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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2012, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto ambiental sobre el
proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas,
con destino a riego de 199,27 hectáreas”, en el término municipal de
Logrosán. (2012061085)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas, con destino a rie-
go de 199,27 hectáreas”, en el término municipal de Logrosán, se encuentra incluido en el
Anexo II-A de la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Dicha disposición, establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su ca-
so, autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en los anexos de las
citadas disposiciones.

Por otro lado, en base a la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y la
Biodiversidad y a la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios
Naturales de Extremadura (modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre), se fija el ré-
gimen de evaluación de actividades en zonas de la Red Natura 2000, cuyo informe de afec-
ción formará parte de la declaración de impacto ambiental.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 37 de dicha Ley 5/2010, de 23 de junio, de
prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio de
impacto ambiental del proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las
Dehesas, con destino a riego de 199,27 hectáreas”, en el término municipal de Logrosán,
fue sometido al trámite de información pública, mediante anuncio que se publicó en el DOE
n.º 34, de fecha 20 de febrero de 2012. En dicho período de información pública se han pre-
sentado alegaciones, que se resumen en el Anexo I. El Anexo II contiene los datos esencia-
les del proyecto. Los aspectos más destacados del estudio de impacto ambiental se recogen
en el Anexo III.

Con fecha 26 de abril del 2012, se emite informe por parte del Servicio de Conservación de
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio Ambiente, en el que se in-
forma de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras, que
se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

Vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expediente; el Real
Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos; el Real Decreto 1131/1988, de 30 de
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septiembre, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo
1302/1986; la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y demás legislación aplicable, y a propuesta del Servicio de
Protección Ambiental, la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, del Gobierno de Extremadura, formula la si-
guiente declaración de impacto ambiental para el proyecto de “Concesión de aguas superfi-
ciales del Canal de las Dehesas, con destino a riego de 199,27 hectáreas”, en el término mu-
nicipal de Logrosán.

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del medio ambiente y
los recursos naturales, el proyecto de “Concesión de aguas superficiales del Canal de las
Dehesas, con destino a riego de 199,27 hectáreas”, en el término municipal de Logrosán, re-
sulta compatible y viable, siempre que se cumpla el siguiente condicionado:

1. Condiciones de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condicionado am-
biental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean contradic-
torias con las primeras.

— La presente declaración se refiere a la transformación en regadío y plantación de cho-
pos de 199,27 hectáreas. Se incluyen además todas las obras auxiliares como la case-
ta de bombeo y las conducciones. 

— La presente declaración caducará en el plazo de cinco años desde su publicación. No
obstante, la Dirección General de Medio Ambiente podrá resolver, a solicitud del pro-
motor, que dicha declaración sigue vigente si considera que no se han producido cam-
bios sustanciales en los elementos que sirvieron de base para realizar la evaluación de
impacto ambiental. 

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que
no hayan sido informadas favorablemente por esta Dirección General. En el caso de
considerarse que la modificación es sustancial, se podrá determinar la necesidad de re-
alizar una nueva evaluación de impacto ambiental. Asimismo, cualquier modificación de
las condiciones impuestas en la declaración de impacto ambiental deberá ser informa-
da previamente por esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Detectada la presencia de alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) y con-
siderada la necesidad de regular las actividades que son objeto de este informe, se es-
tará a lo dispuesto por el personal de esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Para el establecimiento de tendidos eléctricos deberá presentar un estudio de impacto
ambiental independiente, según la Ley 5/2010 de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 47/2004, de 20 de
abril , por el que se dictan Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléc-
tricas para la protección del medio ambiente en Extremadura. 



NÚMERO 133
Miércoles, 11 de julio de 2012 15173

— En el caso de que cambien las condiciones de la concesión o se aumente la superficie
de regadío se deberá solicitar un nuevo informe de impacto ambiental.

2. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se aprovecharán al máximo los caminos existentes. 

— La caseta de bombeo se adaptará al medio rural en el que se localiza, sin materiales
brillantes o reflectantes. Dichos equipos contarán con aislamiento acústico. 

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de construcción, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona.

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, la vegetación de los arroyos, lindes
y zonas de vegetación natural no transformada. En este sentido, se respetará en toda
su integridad la ribera del Río Cubilar, así como los dos arroyos que atraviesan la fin-
ca, manteniendo siempre la orla de vegetación existente.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles. Una vez terminadas las
obras se procederá a la limpieza general de las áreas afectadas, retirando las instala-
ciones temporales, restos de máquinas y escombros, depositándolos en vertederos con-
trolados e instalaciones adecuadas para su tratamiento.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos ac-
cidentales al medio.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria con
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización de si-
lenciadores.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra y
los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su eva-
cuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los resi-
duos no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado.
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras
de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase de
construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en las obras del contenido de la presente
Declaración de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento las me-
didas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Si se planteara algún tipo de pantalla vegetal sólo se podrán implantar especies natu-
rales de las existentes en la explotación.

— Todo lo que afecte a cauces públicos deberá obtener previamente autorización del or-
ganismo de cuenca.
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3. Medidas a aplicar en el desarrollo de la actividad:

— Deberá respetarse el arbolado autóctono existente, así como las lindes y zonas de ve-
getación natural no transformadas. En este sentido, no se eliminará ningún pie de ar-
bolado autóctono ni se actuará sobre su área de goteo. Se evitarán encharcamientos,
quemas o cualquier otra actuación derivada del uso agrícola en dicha superficie y se
mantendrán en buen estado vegetativo, con podas razonables.

— Las especies de plantación para biomasa serán del género Populus (evitando el uso del
género Platanus y/o Eucalyptus).

— En cuanto a la eliminación de restos, se seguirán las indicaciones establecidas en el Plan
Infoex de lucha contra incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se restituirán los accesos y caminos públicos que puedan verse afectados.

— La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máxi-
mo para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

— Los residuos no peligrosos generados podrán depositarse temporalmente en las insta-
laciones, con carácter previo a su eliminación o valorización, por tiempo inferior a dos
años. Sin embargo, si el destino final de estos residuos es la eliminación mediante de-
posición en vertedero, el tiempo de almacenamiento no podrá sobrepasar el año, se-
gún lo dispuesto en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se re-
gula la eliminación mediante depósito en vertedero.

— En cuanto a la generación de ruidos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el entor-
no debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.

— Se deberán adoptar cuantas medidas sean necesarias para reducir los ruidos produci-
dos durante la fase de explotación, con el fin de evitar molestias a la fauna existente
en la zona. En este sentido, los equipos de bombeo contarán con aislamiento acústico
dentro de las casetas insonorizadas al efecto.

— Este informe no se refiere a las labores de destoconado de las plantas de chopo cuan-
do sea necesario para su renovación, por no hacerse mención en la documentación pre-
sentada, debiendo para ello solicitarlo en caso de ser necesario y según establece la
normativa correspondiente. 

4. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el
Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de
Extremadura y en el Decreto 93/1997, de 1 de julio, Regulador de la Actividad
Arqueológica en Extremadura. 
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— El proyecto de ejecución definitivo deberá incluir el informe con las medidas determi-
nadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural elaboradas a partir de una pros-
pección arqueológica intensiva. Esta deberá ser llevada a cabo por técnicos especiali-
zados en toda la zona de afección, así como áreas de servidumbres, zonas de paso para
maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimien-
tos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a
tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones previas será determinar con
el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales
detectados. 

5. Medidas de Ordenación y Gestión Forestal:

— El material utilizado en la futura plantación deberá cumplir con los estándares indica-
dos en la legislación vigente.

— La plantación de chopos exigirá la redacción de un instrumento de gestión adecuado a
las características del mismo, que deberá ser presentado y aprobado por la Dirección
General de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía.

— La plantación quedará supeditada al volumen de agua autorizado por la Administración
hidráulica correspondiente y de acuerdo a los requisitos hídricos detallados en el pun-
to anterior.

— La plantación llevará implícita su inscripción en el registro de cultivos energéticos fo-
restales cuando este sea habilitado mediante la norma correspondiente.

— En caso de ser necesario según la normativa de incendios, se deberá redactar el co-
rrespondiente Plan de Prevención de Incendios Forestales que se incluirá en el instru-
mento de gestión.

— Se respetarán las distancias mínimas con las fincas colindantes reguladas por la nor-
mativa de aplicación: Código Civil (Sección Séptima del Capítulo II del Título VII del
Libro Segundo) y Decreto 2661/1967, de 19 de octubre, por las que se aprueban las
ordenanzas a las que han de someterse las plantaciones forestales, en cuanto a la dis-
tancia que han de respetar con las fincas colindantes.

6. Programa de vigilancia:

— Se comunicará el final de las obras, a la Dirección General de Medio Ambiente con el
fin de comprobar y verificar el cumplimiento de las medidas indicadas en el informe.

— Durante la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el promotor
deberá presentar anualmente, en el mes de enero, durante los cinco primeros años,
prorrogables en caso necesario, a la Dirección General de Medio Ambiente la siguiente
documentación:

— Informe general sobre el seguimiento de las medidas incluidas en la declaración de im-
pacto ambiental.
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— Incidencia de la actividad sobre la avifauna y el arbolado autóctono, incluido el estado
de los linderos.

— Igualmente, se vigilará la posible contaminación agraria por lixiviación de abonos, tra-
tamientos fitosanitarios y demás labores que puedan afectar a los cauces. Se incluirá
un calendario de labores realizadas en la explotación.

— Cualquier otra incidencia que resulte conveniente resaltar.

7. Otras disposiciones:

— La presente declaración no exime de obtener los informes y autorizaciones pertinentes,
especialmente las relativas a la normativa urbanística y licencias municipales.

— La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en
Dominio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.
Por otra parte, a la Dirección General de Desarrollo Rural, de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, le corresponde el ejercicio de
las competencias para la supervisión, redacción y dirección de planes y estudios de re-
gadíos y de aprovechamiento de aguas superficiales, subterráneas y residuales con in-
terés agropecuario. Corresponde asimismo a esta Dirección la planificación de los re-
cursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la
Comunidad Autónoma.

Mérida, a 18 de junio de 2012.

El Director General de Medio Ambiente,
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011,

DOE n.º 162 de 23 de agosto),
ENRIQUE JULIÁN FUENTES

ANEXO I

TRÁMITE DE CONSULTAS E INFORMACIÓN PÚBLICA

Con fecha 23 de enero de 2012, se inicia el trámite de información pública y consultas a las
administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas en el estudio de impacto am-
biental. En este proceso se realizan consultas a:

— Dirección General de Patrimonio Cultural.

— Servicio de Regadíos de la Dirección General de Desarrollo Rural.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

— Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Ayuntamiento de Logrosán.

— Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

— Adenex.

— Sociedad Española de Ornitología.

— Ecologistas en Acción.



NÚMERO 133
Miércoles, 11 de julio de 2012 15177

Se ha recibido contestación de las siguientes administraciones:

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Sus indicaciones se han re-
cogido en la presente declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 7 de febrero de 2012, se emite informe en sentido favorable, por parte de la
Dirección General de Patrimonio Cultural, de la Consejería de Educación y Cultura de la
Junta de Extremadura, condicionado a una serie de medidas que se incluyen en el cuer-
po de la presente declaración.

— Con fecha 14 de febrero de 2012, se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana, donde manifiesta que en lo relativo a afecciones al Dominio Público Hidráulico,
no hace alegaciones, ni observaciones ni ve inconveniente en la declaración favorable.

— Con fecha 8 de marzo de 2012, se recibe escrito del Excmo. Ayuntamiento de Logrosán,
donde comunica que no tiene alegaciones u observaciones que formular al respecto.

— Con fecha 23 de mayo de 2012, se recibe informe del Servicio de Ordenación y Gestión
Forestal, con una serie de medidas que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

Además de las administraciones referidas se han presentado alegaciones por parte de ANSER
(Asociación Naturalista de Amigos de La Serena).

ALEGACIONES PRESENTADAS Y CONSIDERACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Se han recibido alegaciones por parte de ANSER, en relación a lo siguiente:

— Solicita que no se autorice la concesión de aguas del Canal de las Dehesas para riego de
199,27 hectáreas, en el término municipal de Logrosán, dada la afección existente a una
serie de valores ambientales de la zona (presencia de Grulla común, Canastera y
Charrancito, así como presencia de aves acuáticas invernantes), el posible incumplimien-
to de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del año 1994 en relación a la transfor-
mación en regadío de la Zona Regable Centro de Extremadura, así como otra serie de va-
loraciones ajenas a este proyecto en concreto.

Consideraciones de la Dirección General de Medio Ambiente:

En respuesta a las alegaciones: 

— En la declaración de impacto ambiental se relacionan una serie de medidas para evitar y/o
minimizar los impactos ambientales referidos que pudieran generarse durante el desarro-
llo de la actividad.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General
de Medio Ambiente, órgano competente para valorar la afección de un proyecto sobre los
valores ambientales, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de
medidas correctoras, que se incluyen en el cuerpo de la presente declaración.

— Según Resolución de 19 de mayo de 1994, de la Dirección General de Política Ambiental,
por la que se hace pública la Declaración de Impacto Ambiental sobre el proyecto “Plan
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Coordinado para la transformación en regadío de la Zona Centro de Extremadura 1.ª fa-
se”, de la Dirección General de Obras Hidráulicas, se establecen las zonas afectadas para
su posterior transformación en regadío. De acuerdo a la anterior resolución, la superficie
objeto de este informe se encuentra fuera del perímetro de la transformación de la Zona
Regable Centro de Extremadura y por tanto fuera de la mencionada DIA.

ANEXO II

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la concesión de aguas superficiales del Canal de las Dehesas, para el
riego de un total de 199,27 hectáreas. El riego será por goteo y se establecerá un cultivo de
chopos para biomasa.

La finca sobre la que se pretende realizar la actividad, se corresponde con parte de las par-
celas 1, 3 y 4 del polígono 34 y las parcelas 20, 21 y 59 del polígono 33, del término muni-
cipal de Logrosán (Cáceres).

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se desglosa en los siguientes epígrafes: introducción; objeti-
vos; fases del estudio; afección a la Red Natura 2000; localización geográfica; justificación y
objeto del proyecto; descripción del proyecto y sus acciones; descripción del medio físico y na-
tural; estudio de alternativas; identificación de impactos ambientales; matriz de impactos; ca-
racterización y valoración de impactos; medidas protectoras y correctoras; y conclusión final.

Al principio, tras la normativa legal de aplicación se establecen los objetivos del estudio de
impacto ambiental.

A continuación se analiza la afección a la Red Natura 2000, la localización geográfica del pro-
yecto y la justificación y objeto del proyecto.

En la descripción del proyecto y sus acciones, hace referencia a la obra de toma, impulsión,
caseta de impulsión, tuberías de impulsión y principal, tuberías portagoteros, preparación del
terreno, plantación y recolección.

Posteriormente, en la descripción del medio físico y natural, analiza el medio físico en cuan-
to a la climatología, precipitaciones, necesidades teóricas de los cultivos energéticos de cho-
po, geología, orografía, edafología, hidrología y flora, vegetación potencial y fauna.

El siguiente capítulo está dedicado al estudio de alternativas.

Después viene un capítulo de identificación de impactos, determinación de la matriz de im-
pactos, caracterización y valoración de los mismos.

Se establecen una serie de medidas preventivas y correctoras:

— Se adoptará una correcta puesta a punto de la maquinaria a utilizar para disminuir la con-
taminación por la emisión de humos. Se controlará de forma periódica el sistema silen-
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ciador de escape de la maquinaria y los mecanismos de la rodadura para minimizar los
ruidos.

— Las medidas a tomar para evitar la compactación serán la no circulación de la maquina-
ria fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo precisase, y la no circulación cuan-
do exista un exceso de humedad para evitar la plastificación de los mismos.

— Los movimientos de tierra no se realizarán los días de fuertes lluvias para evitar las pér-
didas de suelo innecesarias.

— Para evitar la contaminación del suelo, sobre todo por aceites y carburantes, se evitará
que el mantenimiento de la maquinaria se realice en el lugar de obra. El cambio de acei-
te se realizará dentro del parque de maquinaria acondicionado a tal efecto. Dicho aceite
será envasado y almacenado según la normativa vigente y recogido por un gestor de re-
siduos tóxicos y peligrosos autorizados por la Dirección General de Medio Ambiente. En
caso de contaminación se procederá a la extracción de las tierras contaminadas.

— Los residuos generados durante la ejecución del proyecto (envases, desechos, etc..), se-
rán trasladados a un vertedero de residuos sólidos urbanos.

— Para evitar la contaminación del agua se evitará igualmente la puesta a punto de la ma-
quinaria en sus proximidades, así como cualquier otro vertido relacionado con las obras a
realizar.

— Se respetará la vegetación existente salvo en los puntos donde las obras no den opción a
ello.

— En caso de ser necesarias las quemas se respetarán las disposiciones del Plan Infoex.

— Se deberá restringir la utilización de especies y técnicas de plantación que puedan supo-
ner una regresión en la etapa serial de las comunidades vegetales ya presentes.

— Se respetarán los nidos, madrigueras y refugios que pudieran encontrarse, generalmente
en las zonas de más profusa vegetación.

Al final se establece una conclusión final y un Anexo fotográfico, donde muestra las grandes
áreas sin arbolado o con muy pocos ejemplares de encinas. También hace referencia a la ob-
servación de la buena calidad de los suelos para el cultivo del género Populus.
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